
Montecristi, 11 de Junio del 2008 

Señor 

Intendente de Compañías de Manabi 
Portoviejo. - 

S. Y, 

2 100 

De mis consideraciones: 

o a 

Ji 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía EL VELERO S.A. 

CEDENTE: 

CESIONARIO: 

No. DE ACCIONES: 
NUMERACION: 
TITULO: 

FUNDACIÓN GUALILAHUA 
Inversión Extranjera Directa 
Ficha 20951 Dcto.Redi No. 1043066 
GREEN FOREST HOLDINGS LLC 
Inversión Extranjera Directa 
Registro 138157 
NOVENTA Y NUEVE (99) 
001 ALA 99 
8 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada transferencia 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

árticular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

, 

antiago 'Terán/Dammer 
GERENTE GENERAL 

EL VELERO S.A. 

  
GA MUAE_



Montecristi, 11 de Junio del 2008 

Señor 

Representante Legal 

EL VELERO S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, ponemos 

en su conocimiento la transferencia de la siguiente acción representativa del capital social de la 

compañí a EL VELERO S.A. 

CEDENTE: FUNDACIÓN GUALILAHUA 
Inversión Extranjera Directa 
Ficha 20951 Dcto.Redi No. 1043066 

      

   

CESIONARIO: GREEN FOREST HOLDINGS LLC 
Inversión Extranjera Directa 

Registro 138157 Separiaterderia de ompallita 
No. DE ACCIONES: Una (99) 16, 
VALOR DECADA ACCIÓN: US$ 10,00 dólares UL 2086 

_ RECIBIDO TITULO 4: 8 - fo    
/ Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada transferencia en el 

de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

Y z 
- lo 

FUNDACIÓN GUALILAHUA RESTH 
CEDIENTE CESIONARIO ' 

  
  

 



NOTA DE CESION 

Cedo y transfiero a favor de GREEN FOREST HOLDINGS LLC, Noventa y nueve ( 99 ) acciones, 
ordinaria y nominativa, de un valor de US$ 10,00. 

ontecristi, 11 de Junio del 2008 

CIÓN GUALILAHUA e 

DENTE CESIONARIO 

  

roicins de Compaltas 
1 6 JUL 2009 

RECIBIDO 

      
      

  

 



  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

¿NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

Lic. DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

    

  

NOTARIO 

“ 
HAIR, 
Ce beronos: 223-2974 E-mail.: deca_gc4:cwpanama.net 

223-2979 : 
TELEFAX: — 223-2982 

CGPIA 
: 19,886 15 Noviembre 2006 

ESCRITURA No. de de de 

PORLA CUAL: se protocoliza el Acta Fundacional de la Fundación 

denominada FUNDACION GUALILAHUA, una fundación de 

interés privado.- 
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